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CONSTITUCION: DE LA COMFARIA ¿ANO E OTE] SETRANS” 
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SEGURIDAD YN) TRANSPORTE Su Ati Fa a nova 3h usd Ay A 

CUANTA 2 Ene 201000 ¿ODO 400 errar ió cab RL 20 LE E pan dd 

Eniolariciucada de o Loja,!iiecabecera: pidel picantón dele mismo 

nombre,República del Ecuador y hoy treiitalyruno de:mayo desmil 

nosecatbeñtos hoyventa:y nueveid ante mí, doctor: GalolLastroMuñoz, 

Notario ¿Fúblido QUiIntdA Eantohaliide dojo Hébmparecan21os 

señoresi"Licenciado HUGO ANITBAL-ESRINOSA ¿AGUI RRE4i divorciados 

Tenieñte'Doroneliden: Sekvicio' PFasidvo APORFIRIO3 VICTOR -:«ANTONTO 

ESFITNOSA WITT casados ayy Licenciado FERNANDOSBURBANOAHORAL y 

casados en, su cabidadide Gerentedbeneñá Nyrrepresentante”legal 

¿4ádjuntTá 1a11iipresentte O ANStrUnento). PBI 4EOTIEONO: dogimento 
<a EAN, 

habilitantes rsecuatorianos.maybres de, edad «po rtdddres' de: sus, 
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respectivas «céedulas,: Capeces io pare ¡Obligarse lk 10 

vecinae del (lugar e identificados plenamente p 

. AS 

. : e 

a ] ] Eco a 
solicitan que eleve (a escritura pública rd as minutas 4 

presentan cuyo: tenor" literales caumo siqguer, "Señor-Notario.- 

  

EnteliRegistro de Escrituras ¿Públicas a Sus.CcargOoys .digo0ese 

O insertar una (que «contenga las constitución de la: Compañia 

Arónimas "WISETRANS VIGILANCIA, SEGURIDAD. Y FRANSFORTE:5S:¿A%, 

al retener dedas: siguientes cláustides: PRIMERA. COMPARECIENTES 2 

Conturréen tal. otorgamiento: ce esta escritura porsus propios 

Tentente Coronel ¿(Servicio PFasivo)i:Forfiria.Victor- Antonia 

. Espinosa Abbot ambos: der nacionalidad ecuatoriana y domiciliados 

en asta, ciudad «de doja, conicapacidad legalrpara.contratar y 

obligarse oy lisiimaolprabibición y legaliza para (establecer:, esta 
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199 PODER LA hy ¿ell Licenciado "FernandoM(Burbandid TOPÁ DT entisa 

calidad de Gerente General y representante” 1egalTgeVIBánes” ide 

Loj a S.ña. por los derechos que representa asii misma Ycón 

capacidadblegalrpara icóntratar Y obligarse, y simtptohibición 

legalu Oparar establecer esta , Compañidicr a SEGUNDA” ¡ránitos 

comparecióéntes icónvieneh En constituir Las CompañtaiAnónima " 

“YISETRANS "VIGILANCIA, SEGURIDAD: Y TRANSPORTE SA", “que ¿88 

regirásrpor. las" Lleyés: dell Ecuador! respectivas. cy el siguiente 

ie tatito 0 TERCERA STATUTO DE LA COMPARTA: 'ANONTMA!VISETRANS 

VIGILANCIA? BEGURI DAD “Y TRANSPORTE a Aus CAR I TULO! ¡PRIMEROA 

NOMBRES? ¿DOMICILIO y OBJETO:+S0€ 1 AL! WMiPLAZO: DE*- DURACION .mARMIECULO 

K 

UNO ¿21 Lia! Compar ia llevará el nombre ¡des «VISETRANS* "VIGILANCIA: 23 * 
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SEGURIDAD V“TRANSPORTENS. AS, MHARTICULO DOS. "DOMICILIO 65 Er 

F
o
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domitilio principalide-laCompañiab estila. ciudad de Losaz yhipor - ON 

resáluéión de la: Iinta General de: Accionistas! ¿Ipbdrárestábiecer > 

sacursales gi agencias,” “nficinas, “a pepresentaciones y 

estat octmen tos: en cualquier dugar de la Repuútbl itaydel Ecuador 

o. del ex te ridar, confarme:a- lo establecida: eq: la-Ley >: ARTICULO 

TRES, -¡iasGomnañiia- tiene! com objeto -socia principal pr estar 

Geíxctcios ¿de Protección iy vigi Vancia_de- pera 0nas;—de—bienes 

ont bd ed ijamuebl e easy” de “4 invest i gación: o Ae t rancio te és tad: da. 

cde Vátoeress del seguridad indus tudal y a Fo sad directo. control o 

A rre visitor dera fuerza pol icajeyy “ena erna ralutedarciase E 

delacikes y. ebitirarósieiviles y mercantiles q permitidos poe=kLa. 
Eran” : er 

ley y te tatiamador Gun éelsobjetó socialoprineipals= ARTICULO 

CUATED) =3 DURACION El plazo de duración de la compañia sede 

treinta afioss, cuntados a=partir de la fecha de insecripelón de 

"dá compañia eb el Registro Mercantil: del domicilio principáls 

aj
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peros podrá (disolverse. en cualquier «Aiempo:.+0.:profrogar 

sui plazo codes: duración: sicvasi: lol sresólviese! la "Júnta 

General ode c:Aáccilomistas/ enla: co forma: prevista: (eh ¡6% 

Estatuto: ens la. Lliey CAPITULO:4 SEGUNDO y! DEks CAFRITAL) 

DEL + AUMENTO, RESFONSABLLIDAD. —.* ARFICULO CINCO: +: DEL 

CAPITAL: Elcocapital, suscrito y pagado ¿de «<dlá:+:Eompafñiia 

es Made VEINTE MILLONES DE: SUCRES. “dividido "ven. :do8- «mil 

acciones! He lin valór de “di8z mil! Usucres “ictada tuba; 

honinmativast y O orcdinariasi o clas:i:quée? estaráñit representadas 

purttiítulos” que»: serán fiemados” pon cel ' Presidente-.y por 

el Gerente General de: la. Compañiajhr.El capitalvesuscrito 

yí pagado «de ¡esta Compañia. consta entilas! Heclaraciones 

astughaladas teruel capítulo. : sextay « cláusula ls cuarta ¿del 
RD BELO 

e Be Estatuto. : ARTICULO. SEIS.» AUMENTO 2 IBTCARITAL. -     
+ Y 

pa de. Ja ..Eompañia-» «podrá  : e 
: : 4 
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Iiouier: mamnénta, - por resolución. de: 1d odiga: Gordo 

Ds 
i 

   a ES 

conca 
“ee Accionistas, pon los Medias . Y 

establecióa -<poreo-.la eLey . de Compañias. - Lea 

tendrán: ¿derecho Tipreferénte . ent: Lar susaripolón de las 

nuevas. -lacciones!: en « proporción «de -<clag que . tuvieran 

pagadas al: ?momento: de: efectuar dicho. almentos,”. ARTICULO 

STETE 0 CRESFONSABILIDAD:** Hao responsabilidad; «de 100 

acebonistas «por: clas' obligariones -- sociales se -ldmita al 

manta «de'. sus? atcionesa La: acción aon:. derecho: a voto 

li fendrá <en relación ccacosk  válor-. pagado. «Los. votos 

en: blancoc:y las  abstendiones ' sel slimarán a+ la  mavoria-” 

ARTICULO: OCHO LIBRO ¿DE ACCIONES. .—* La: Compañia . ilevará 

ur labio de Acciónées. dy Acciónistas ten! éT:.quelse Pegistrarár las 
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toa asferencias sadesilas - -edcíones, la consti tución deliderechos 

réeates y las demñás modificaciones Que Ocurran - respecto del 

derecho sobre"las acciones lila rpropiedadide. Vas «acciones -sé 

probará) cóbl la NifistRipcióN ie! el Libro “de Acciones! py > o > , 

Adcionistagl» Ed Miderecho . del negociar olas, uraeciónes 159 

tráansteririás “sn sujeta + a! lo: “dispuestas porig Lars Ley tells 

Compañdas. e CAPETULO + TERCERO 28. : EJERCICIOS JECONOMICO; BALANCE: . OS 

DIS S PRIBUCION + :DESNUTILIDADES Y ¡RESERVAS :- ¡ARTISULO, SNUEVE ero : P 

EJERCECTOMECONOMICO 2 Elnejeráicior económico yseráv lanuadaciy 

terminará:el treinta y uno de diciembre: descadasaños AL finde 

cada ccaejeracicio: y ¿dentro des dos Itres primeros emesaai del 

siguientel. €l Gerente: General: someterá a consideración, de la o. - 2 

danta-* General. de: .Arcionistas: eEltiBálance General Ama 4: tel. 

e bn ee 

    

   

Estátatde FérditdasiviBanabeiós, Olalfórmla. de 4stnsbuEtón: ds 
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benefiícivnes: + e demás ¿ informes” necesarios. rta EN: ¡Cóm bsario , “e . 

igualmente! presentará: eminftorme.= Durante Laos«cu ¿ncep dá Las ES E 

. A eS : o 

      

anteriores a (la sesión+*de Junta: Genrab de, Accionis tas tales: 

balanresse- informes «pcdrám ser examinados por los aecie ch istas 

entlas» Oficinas de: la Colpañia. ma AR TCUL.O>.D VE rola Al LIDADES Y 

RESERVAS. lia «Dinmta > Beneral- codes Accionista an ceso iverá, ula 

dié tr ibución dervutiliídides, la queiserá en proporción adeovalor 

psgado ds Las: acciones) De: lar utilidádes líquidas e segs ea rá 

«for o mermas? ele diz por. ciento idrual. parara formación e 

incremento! dellfondo de reserva ilegal de la Compañias “hasta o 

cnando éste alcance porilo menos+*el cincuenta «por ciento del 

capita lesuscrito.s Además, ta: Junta Genera lo de -Aacioni eta podra 

risgcilvier dla ireatión de reserVas bs petiales o exteaord in ariasi 

CAF FENLO: CUARTO. DEL GOBIERNO y: ADMINT STRACTON Y -REPRESENTAC LN 
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DELLA? COMPASIA ¿e ARTICULO: ONCE. ¿4 ¿GOBIERNO ¿Y ADMINTISTRACION . 5 > 

tkaseDompañiá vestarál)gobérnada!- porso la: eJuntar Geñena 1 orde 

Actiobistáseyradministrada pbDriel Ditrectotio irporselsRresiden te 

yo poreedriBGeremnte s:Beneral¿gScada: uno: de jestos' órganos F¿conilas 

atribucbohesiy deberes auetiesnconcedeiitagL ey “decoran 

estos! Estatudños.— Sección: Uno eE DERRRA JUNTA: + BENERALy ADE 

ACCIONISTAS. $1 JART TCULOMOBORE , + DE. (A: on JUNTA, r BENERAl=1:DE 

ACCIONISTAS. lkaJuntanBenera lude> Accionistas res ed Organismo 

Supréma (desrla=CólnpaÑitals se Feunifá obd ¿mlamijamen te junasvez nal 

añolsdentrezdéstos<alres meses posterio res, aula sfiina lázación del 

e Ja ederacdoceconfómico y y ¡aextneorddnaráanente dias vecesque fuere uy 2 So "a ñ Ep La, 
A EN SS 5 
ES a 
cae convocada lupararitratánr loss asuntos iipuntualigadossienteda 
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o >, l nenvonatomiáanlarmdunta: estará .formadacepori lós paccionñistas 
ce 4 “%, Ni : Lo , Y 

a : vr : : Y . “a s 5 . . 

: o e legalmenrté «teonvocádos cy ., reunidos em do ARTICULO, TRECE+= 
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CONVOCATORIA: AUS Monvocatoria: a dunta: Po AN 
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datharáiebiFresidente-de lea Compañia: median ten de L Carhon gu 
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la prensas en unode los: periódicos de mayor cl 

  

    

   

Jas cueca ena 

Ne a 
donirciblio cede la Compañia tuandao menos 6 Con 

antiicipación «alcha: reunión de dla dunta'y expresendoplos puntos 

O altratarse.ilgusmñentes el; "residente convocaráca Junta General 

a pádido deloo dé lostaccionistas que: fepresenteni.por Lo menos 

el veinitely ebrtao por dietitar del wapltalrpagado,- para; tratar 

dios+puntos quérsecindiauencán au petición y desconformidad: con 

: loviestableció-entlas Ley de Compañias. ARTICULO ¿CATDRCES 

” REFRESENTACION: DES L0S AGCTONISTAS LasJuntas:Genera les «de 

Acecionist as: Ordinarias yoExtraordinarias se reunirán en. el 

domicidio «prihcipalyde da ¡Compañias Los, accionistas podrán 

boncurmimda las JuntaerFensona mente: bumed ian te ¡pod erh o tora ado 

   



.. a iba6eronistao.a ui tercero, ! val sevtrate: de podermñotarial 

ade ¡carta "poder ipara-cada Junta" El poder a+un terncerosserá 

cmécesariamente notaria bieNo podrán rser: representanteside! los 

'actiomístas' alos: Adwirristradoreshy. Comisa riós dentelCompañia e 

ARTECULOQUINCE: + IQUORUM»” Parar quesse instale" vábidamente 1 a: 
af 

JIúntáa MiGéñBralVide Adcióñistasileniprimera:. convocátóriaos se: 

déquerira ala péégencia! délópor -ldfimenos" la mitad .del CESPLLEA L 

págador30 Si tmno=:Hubilere. “este! quórtim.. hábrá!. -ubháTe segunda | 

convocatoria? medianas “cuarido tinás' “treinta dídss desilamtecha 

tijada parate iprimera: reunióniyn la: Junta GDenerfaliserinstala Fá 

conutebindúmero *de sarolonistasiopresentes a OiAQue- "concurran. 

cualquieraliseatelicapitadigue representen; particul abaquense;- 

  

expresarácen =ld Convocátoria. Parardos7 casos: kontempladosr:en;- 

eldabPti culo doscientos ochenta: y dos det bar Lleyide Gompañias, 

+ 

seltestaríal procedimiento:alli señabados "ARTICULO MDIECTSETS 5 e 

DE. LA? PRESIDENCIA «Presidirá:laciuntaiGenerdl «de "Accionistas: 

el Fresidente de “la. Compañial ¿Actuará Como. Secretario: el 

Cereris Geñerali*A falta del Fresidente actuará «quien dao 

subroguejí que: serácunoa de los vocales del Directorio, «entorden 

asus rombiramientoss ya falta del Gerente Géneral actuará" la 

persona: cqué designetla Junta como secretario Ad+=hor. + ARTICULO 

DIECISIETE : + ATRIBUCIONES Y DERERES DE OLA JUNTA GENERAL 1 La 

untar Generale des Accionistas legalmente convocada:y reunida es 

eltórgand supremo? de. *bacompañial; y, den! consecuencia, tiene 

prenosrpoderes paralreso!l ver tóodastlos asuntos”relxeroñadost con 

les tnegócios:sociales asú como condel desarrollo' desla empresa 

que no se hallaren: atribuidos a otros órganos dela Compañias. 

eieñdolo destisu e competencia*irio' ¿ssiguiénter'" acf "Nombrar3sual 
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inFresidente,!: al” Gerente: General ¿: a1!'Comisário "principal: y 

esuplentedasilocomo lar los vocales: principales y Yalternos“del 

re Dierectoriosnob. «Bonocer cy! resolver todod+ios: sir Tormes .que 

a presente Tel oDirectorip'*! y «órganos de: “administración: y 

“ttiscatizaciónii como los relativos aribalancesy reparto" de 

ceytálidades', formación de. resérvas;s ddministriación:! cy Resolver» 

espbpe:al aumento so: disminación: de:capitaiy prórroga del plazogp- 

'.disolutión! antácipadass cambio ide domicilios de objóto social - 

- podemás: >efermas.: al? Estatutoycde lgonformidad con la Ley: de - 

[Compañillás 3: 00d, Aprobar Mañnudá limite? 1215 présupliebto dela 

sicompañdasl ole sd Fijar lado remuneraciones *que * percibirán el 

A 
o y 

a "¿Comibario3i +2 fi Resolver:  acercalicde Ta disolución y 

lbguideción de <a: compañia, designar a ilos'i ragitores. 
1 13h 
oe 

¿e 
"señalar -+arredunenación de 108 tiquidadones-y Eeiuaen Yas 

(SS a 

“, cuentas de liquidación: —g-Fijar la sruantsa (eg: 145 /attos 5 Y 

o E s. e Ad 

redontratos “para "cuyo otorgamiento: :0: * telébració Wei “Gerente 

CuADÍ.s 

: General requiere autorización del Directorios: y, la de ón que 

   

cirequieran autorización de la Junta+General de. Accionistas, sin 

periuicialde lo «dispuesto en el: artículo: doce de.la'diey de 

ompañiasg h. Autorizar :al Gerente- General el otorgamiento de 

IN de conformidad con le Leysg ci. Interpretar 

de Ja Compañias jo Resoiver-». ¿dualquier asunto "que ' fuere 

fs sometido a su:considéración y que ho fuere atribución de otro 

cOrgano “dela Compañias o k.-:L08 demás que contemple la Ley y 

“estosnEstatutos.+t ARTICULO DIECIOCHO. —- ¿JUNTA .UNIVERSAL: La 

i"compaÑiia podrá celebráriisesiones'? de” :Jlinta: 'Geheriál de 

   



o EN o a 

q ES áepástas emdaimadalidad debuta dinivarsa rá deadontammidas.. 
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der, 1 seomotead 3pues: toisen el artículondos .cá en tosisochen ta dci Leey 
“o. 

nde Compañiasio estores quejclas Junta ; ¿puede . consti tulesetten; Dr 

 Cudlquieritiempo yen scualquiery lugar, dentro del tencitonio 

nacional, pararitrestar cualquier asuntos siempres:quesklesté 

-spresente-: todpielkocapital pagados:yolos iasi stentesisbgui eénes - 

¿¡deberánisascroibiag elzacta bajo sanción: de nulid adiyicacepten«por. 

 feuinarimidadio ás celebración: ¿dela : Juntazi¡enteodiéndosertasi 

¡ilegalmente convocada: ynvál idamente consti tuiída. "Sección: Dos. - 

4 (DEL) DIREGCAQRIO: y ARJICULO ¿DIECINUEVE DEL PDIRECTORTIO pro, El 

iedDirectorionestará integrados por+el-PRresidehte«de la ¡Compañia 
y. 

y y dosivocalas «dos vocales! tendrán-ad termos: ART 1CULOSVE ENTE. Eb ps 

  

Y PERIODO ¡DE OS VOCALES 7d ¿OS vocales del Directoriordumatián rafa mo Ca e 

A a 
' ¿ñam ent ¡sus! funciones ps podrán serifeelegidos ytpermanebenán tem z 

  

¿sus cangomemhastarsenidegal] mente reemplazados Farassern:vodal es A "e 

< delo Directonio hos.use s requiéete.ga ¡calidadiidel aba ioniata.—- E 

“¿ARTICULOS VE ENTAUNOs e PRES IDENG 1A:DEL: DIRECTOR LO, siPresidicránmas o 

ssestónes del, Directorio ¿el Fresidente, de: la Compañia y “actuará 

cono/Sacretardo-el (GerenteGenéral.r A falta:del Fresidenten+iio 

apreemplarzará stgo subragantef que «Será AO ode: 2:39 108 o ¡vocals es 

aprivaipales len ordena de sy elección. «debiéndose enjesteacaso 2 

seprinocidatizár alorespechivo-: sup Lentes Ye td cfal kasde Beren te 

General se nominará: un Secretario Ad=hoc.“ ¡ARTICULO VE INTIDOS . - 

e CONVYOSATORIA “da wonvocateoria- a sesión de Directorio Ja hará 

el Eresidente de. la :Compañia, mediante laicomunicación escrita > 

- 

-acvcadal uno delos miembros. El'quorum=Se- establecerá. con más 2. 

” de: La. fñitad delos. miembros quel 101 integrafra ts ARTÍCULO 

- 

2 VETNTITRES .— ATRIBUCIONES «Y DEBERES DEL. DIRECTORIO. e. San 
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1, a yv 

atibucionres:y bdeberes.* del :¿Dinectoóriom los ;¡siguientes?..) a 

Sesioñarerórdirmariamenteg cada ¡trimestre:y: extraordinariamente: 

ciáardadivudare coñvbcadorlib: Someterra*'consideración de lardunta 

Génsta hb ideslicuionistas el=Broyectode-Fresupuesto enel mes ide 

énerosdesluada »añogronicwarAutorizateda compres: de% inmuebles, en: 

favor "des la Compañia) das: como lascelgbración deucontratos.de 

Hipótecary tcoualquieér cotrogravamenneque: limite 21: .dominioro 

posebiónode- tos bienes¡ inmiebiéesodenPeqpiíedad de. la+compañias 

ds Autorizar! al: Gerente (Generad =el=otorgamíientoil ys celebración 

decactos' y tontratos paral bos: que se: requlerts taijaprobacióny 

razón dé ula ¿cuanmbia e fidada cpar ter, JuntaseGeneral de 
f . 

    
dcionistasprhoee: Controlar: el «movimientomegonóémicor, de (la 

paña y dirigir? láacrpoldtica: de: losr negocios. de, larmisma; 

Contratar “los: servicios de«Auditoria: ; Interna a 
JA PLN 

ra e : ISP SEN, 
_ aslácleps." gl Cimpldr y hacer «cumplir. las Se: la 

Ls a : FA ll s. . Y 

JuntatGedneral y las dispusiciones l1egaleó ¿Estatáfo y y 

le 
Reglamentos qa. himPresertar: anualmente a. € as Fi la 

Junta!*GBénsral. de ¡Accionistab la icreación” e Y Ni ÍA tos . <e 

rhsertvas Ootlegales, facultativast a: vespeciales.---? ARTICULO 

  

O WEINTICUATRO ¿+ "RESOLUCTONES .+ Las. resoluciones” del: Directorio 

serán ¡tomadas «por: simple máyoria'de votos: Ys los. votas: en 

blarao y das abstenciones'sessunarán «ala mayoria.” ARTICULO 

VYEINTICINOO .— ALTAS ¿e Década sesión de Directorio.se levantará 

la cofrespondiente. acta da que será firmada por el-Fresidente 

y:el Secretario que actuaronten la reunión. + Sección Tres. DEL 

PRESTDENTE.4' [ARTICULO - VMEINTISEIS:+ «<DEL... PRESIDENTE... El 

Fresidente: de: la.compañita s8rál elegido. pora! Junta:General de 

Acuionistas/para- un período! de- dos “años: Puede. serreelegido 

   



de csemplazado CYARTIGULO" VBINTISIETE: -. ATRIBUCIONES VEDEBERES-DEL : , 

46 Vaicompañiatey. por rodapibicaciónsIdewivas hrio1 ticas: sde. da y 

ariseB6ren te. Gererailal porifaltao «ausencia: temporal o. detamitiva. s, 

itdefinidamentes y! podráctener o no la calidad desaccionista se 

sinPresiaente permanecerá “enidal a “bargo” hastarserilegalmente 

: PRES TDENTEN=> «Sor aer butiónes 2yvdetieres> del; E -resliaidai ¿dect ra : 

Cómparñilan adi Convacarnaoy presidir: básfsesioneside ¿JunksiGenarad, — : 

yYUder Directorio ndb)»+Leégábizar con: sur rfi emátil oscertifi cados 

provisionales pilas laccionesjec)iVigitar "ka: maira ha generabude . " 
o . 

l1acdompañialyablbdesempeño>deltadutuncionesideziósebenyidores. : 

delta misma el informarcdelestos partidutaresid 1 Es J untarbenera 1 

debfeccionistási dyVetarm por “elo cumplimiento! delnabjeto: ¡social : 

entidadp im anEiemaricela mombrámiendor deb. Geren temibenena ly 
: . GE 

conrérie copiasodelimismo:debidamente certificadas; 49 Subrogar - 

  

ES 

  

cbn todas las batribuciones conservando 1 atipropias s 4 mient Fas 

dure "la 'áusebidia,o?hastá que la iJunta! General de Acetonistas ? 

designa li sucesor y se ¿haya inscrito. su nombramientos. 9) Las 

demás "qué 1lel geñele: la Ley des Compañias ya elo Estátuto-: y 

Réglameñ tos -"deniclays compañias: ys 1 á Junta + General- de 

Aceibristas. + Sección: Cuatro. DEL GERENTE GENERAL ¿+1 ART 1ICGULO 2 

- VEINTIOCHO 2 DEL GERENTE" GENERAL: El: Gerente -Beneral ¡será 

etégitipor=lactJurta General derAccionistasopara un per iodo: de 

4mstafos! Puede der téetegido indefinidamentej yy. podrá tener. 

ero lea tcalidad: déevactionista.rEjércerásel cargomhasta: 5er 

q 

dida mente reemplazados) Elosberente-. Gene raliniserá mel... 

AÁA 

Represertarte egalide 1alicompañia.- ARTÍCULO VE INE LNUEVE 
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oa atmibuti dies deberes y inesponsabididadesique” estiablecbita Lea 

- epresentevE sta tutoy Reglamentos ide"1arCónipañias; aajsuomodl as!” 

que meñate: 5% Uunta ¡General :de(Acciohistas 51 CAPITULO-QUINTO= 

DEAGLA  FISCAGIZACEON Yi CONTROL ¿+ ¿ARTICULO a TREINTA ¿5 MADEN 

COMISARIO 42 Lal JuntabeBeneral «de Accionistas lbnombrarásrum 

Comisario -principaliy un suplentes accionistas ono, quiénes 

durarán codos ¡años 0en sue funciones "pueden asér(treetégidos! 
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des sinspeccdióm «y: lvigidáhoiau sobre! todas: las copéraciones; 
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matetrids+tOARTICOLO TREINTA ViCINCO. + AUDITORIA EXTERNAL En lO. 
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legalmente representado por Su gerente General, Licónetdgo 

Fernando Burbano Toral suscribe un total de un mil doscientas 
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la constitución de la Compañia. El pago en numerario de todos 

los accionistas consta de la papeleta de depósito en la cuenta 

de integración de capital de la Compañía abierta en el Banco 

de Loja, que se agrega a la escritura.” Dos: Los accionistas 

. fundadores de la Compañia por unanimidad nombran al aefor 

Licenciado Hugo Aníbal Espinosa Aguirre Gerente General de la 

Compañiá,: para un período determinado en este Estatutos y, 

  
 



autorizani al :Gerémte?Generalo:para queisealice los trámites; 

pertinentes paraa aprobación, de esta escritura constitutiva. 

de” lar'Comfiañia.= Usted señor.Notario,- se servirá agregar: las , 

demás cláusulas .de estilornecéesarias para la plena.validez de. 

este instrumento JAtéentáamente.”'f) Doctor JSantiago, .Armijos:: 

Valdiviesas” ABOGADO. > Matrácula/mnúnero seiscientos veintiocho- 

2... Hasta: jaquíl la, minuta que queda elevada .ajescritura.: 

pública fy que Los comparecientes:lo aceptan en su fotalidado.-— . 

Formalizado: el: presente instrumento público, yo 2) ¿Notariao.lo 

lertrintegramente ar los otorgahtes¿ quienes.catificándose en. lo 

expuesto,” lo: suscriben er unidad de acto, commigo el Notario : 

quée da fe.*'"Firman) Hugo Aníbal. Espinasa Aguirre.- Porfirio. 

Víctor: Antonio” "Espinosa. Witt. Fernando Burbano Toralo- Elo; 
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| BANCO DE LOJA 
: M/PD-00008/909, : o 

Loja, 30 de marzo de 1999, 

" Licenciado | 
l Fernando Burbano Toral 

. Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es yralo parlicipar a usted que, la JUNTA GENERAL ORDINARIA de ACCIONISTAS del BANCO de LOJÁ, en 
sesión celebrada el dia lunes veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, tuvo el acierlo de elegitlo, 

SN o de las funciones do 

TN 7 "a Ca 2 GERENTE GENERAL 
- Í in w Sa. 

e cute LOA lo . A,, por el periodo de dos años, con la representación legal, judicial y extrajudicial y con los 

or 

y 

A
 

ÑO, delysres y Yerech8; ¡stablocidos en el Estatuto Social de la Institución, que constan en la Escritura Pública olorgada 
«5 el 19 de. noWjambr fío 1995, ante el Notario Segundo del Cantón Loja, Doctor Eugenio Vélez Matute e inscrita en la 

egszagd eds ¿antil del mismo cantón el 28 de diciembre de 1995, 

  

> Y A felicitar a us d por tan merecida dosignal: 

        ing. Steve Brown Hidalgo , 
PRESIDENTE del DIRECTO j 

O RAZON: Acepto desempeñar las funciones de GERENTE GENERAL del BANCO de LOJA; que 
se me confiere según el nombramiento precedente- Loja, 30 de marzo de 1999. 

ELY Z ai 

P ternando Burbano. Toral; 
Y Cédula No. 1700217068 
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GISTRADURIA MERCANRTTIZ Did, CATCH LOJño 

Queda inscrite cl Hombrimjrnte que anlbeeecto ca ed ROTO TPO 

DE CONPAÑIAS DE 10099, bajo la partida Ko. 169, y 

en el repertorio con el Ro. 803. 
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  eo 7 
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A rs 

Yormodrarda: 

Loja, 19 de Abril de LO99, 1: 

¡ e 

De dolia Pata 
Pala FRÁL LA 

  

  

AEGISTRO MERCANTIL CEANTON LOJA 

CERTIFICO: Que la copla que 

antecede es autentica y concuerda 

en todas sus partes con su oricinal. 

Encontrandose vigente hastu la 

fecha sin: novedad Registral 

Loja, do de 199   
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COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 

ASUNTO: Constitución Cía, Seguridad , 

Quite, a 2 5 MAYO 1999 

DE : DIREUTOR GENERAL DE LOGISTICA DET CO. DEGAS PRA. 

PARA : SR. LODO. ESPINOSA AGUIRRE HUGO ANIBAL 

REF 

EN  Cisdad.- 

Conwunico a usted. que de conformidad con Je prevista cu. ld. 

3 del Reglamento para la constitución y fimecionamiento de las orvaniracion:: de 

an Cee qgpuridad privada, previo informe favorable de la Dirección de Intelitencia. se 2 
y 

e A orit je da AITLORIZACIOÓN para que la compañia VISEYPRANS VIGILANOLA. 

o CAS ot ¿00 DAD Y TRANSPORTE S.A.. con domicilio en la ciudad de Loi 

   
      

     
Ny. 

ye os trímites respectivos. 
3 de aa 

Ni del 3 

Pa E] presente documento no ampara <) funcionara: nto $ ( : 
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Sucursal: MATRIZ Y LOJA ? , Pogiaz To lde 1. 
Oficina 2 OFICIAA HAIRIL LOJA mo. Fecha lopresion: 10-FEB-99 
Departacento: FINANZAS : 

.p' 

Docunento No: 100418 Elaborado el: 10 de Febrero de 1999 
Concepto — : EMIS CIA DE INTEGRACION PE CAPIOJAL DE VISENRANS VIGILANCIA SEGURIDAD Y TRANSPORTE S.A. NB 

1101233: 11 . 

00160 ! CULRDA Y CONCEPTO ' MONEDA NACIONAL $ COTIZACION | HORZDA EXTRANJERA í 

e ! ! ! DEBE ! HABER ! HE ! DEBE > ! HABER ; 

70.01.01,01 — tacciónes y Participaciones ! 12,000,000,.001 o, ' e e 1 

9: ¡Clas.Ctos.Caja Patrfz v.- DE APORTE DE LOS [|  8,000,000.001 ; o ; 
Socios NUGO ESP: 10SA AGUIRRE $ 4*000.000, . PP 

PORFIRIO VICIOR ASTONTO ESPINOSA ANIT O i o 

4'D00.000, Bañcu DE LOJA S.A. 8 12”000.000 Z 
10.91,01,01 — !Ctas.Integra.Cap.Matrlz ! ! 20,000,000.005 ; £ ! 

Canos o id -.odes ES) EA SN :P 
JOTALES: 20,000,000.00/ ÓN 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOS 

Con esta fecha y dendo e umplirmiente e lo dispuesto per el - 

Dro Edgar Coello Garcia, IMTTHDENTLE DE COMPAÑIAS. DE CUENCA, - 

en el Articila Sefundo, literal b), de la Resolución Aproba- 

tcria Ko. 99-3-1-1-10%, procedo a inscribir la Escritura Pt- 

blica que antecede en el REGISTRO DB CONPAFIAS DE 1999 , bajo 

la pertida lio. 274%, y anotada en el repnertoric con el No. - 

1445, juntamente con la Resolución Aprcbatoria de fecha 17 - 

de junic de 10909, 

Loja, 28 de junio de 1999. 

  

EGISTRO ERC 
CANTON LOJA 

  

    
  

   

 


